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PR01VINCIA DE ·BUENOS AIRES
MINISTERIO DE GOBIERNO

PALACIO LEGISLATIVO

LEY 7.478
Modificación de la Ley 5.425 (T. O. 1959)

La Pla~a, 1Q de abril de 1969.

Vista la :1utor:zación del Gobierno Nacional, concedida :por de
creto 1.4191969, en ejercicio de las facultades legislativas que le con
fiere el articulo g9 del EstJ.tuto de la Revolución Argentina, el Go
bernador de la provincia de Buenos Aires sanciona y promulga con
fuerza de-

LEY:

Art. 19 Modifícase el texto del inciso b) del artículo 59 de la
ley 5.425 (T. O~ 1959), el que quedará así redactado:

b) Acordar o denegar los beneficios previstos en la presente,
quedando a tal efecto conciuido el trámite respectivo con la reso-
lución que se dicte. '

Art. 29 Contra las resoluciones del Instituto de Previsión So
cial podrá interponerse recurso de alza:ia a'nte el Poder Ejecutivo,
dentro del plazo de diez (10) días de notificada.

Art. 39 El presidente del Instituto requerirá previamente a la
decisión final la vista del Fiscal de Estado, a quien solamente le
serán notificadas las resoluciones que se aparten o estén en oposi
ción con dichas vistas y en cuyo caso éste podrá observar la re
soLución. La observación del Fiscal de Estado se sustanciará como
recurso de alzada.

Art. 49 Derógase toda norma que se oponga a la presente y
facúltase al Poder Ejecutivo para incorporarla al Texto Ordenado
de la ley 5.425.

Art. 59 Cúmplase, comuníquese, publiquese. dése al Registro y
"Boletín Oficial" y archivese.

!MAZ.
•~ G. TAGLIABÚE.

Registrada bajo el número siete mil cuatrocientos setenta y

ocho (7.478),
R.F. NAVAS.

Publicada en el "Boletín Oficial" del 11 de ab'ril de 1969.
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